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de elabot6C1ón, crianza y envas8do _deo, v'lnos. alta en Jumilla
(Murcia)., .,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección .Genera.! de Tr1~
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de
la Ley 115211963, de 2 de diciembre. y artículo 8.0 del Decreto
239211972.. ele 18 de agosto. ha tenido .' bien disponer:

Pr1m8ro.-Uno. Con &rtt"eglo a las dlspOSl~lones reglameñta.
nas, de 0Bd& tI'ibut.o. a las especificas-del régimen que deriva
de la Ley 15211003, de 2 de diciembre, y al procedimiento seda
lado pOr la Orde)n de este Ministerio de 'l:1 de marzo de 1965.
se otorgan a la Empres,a .Sa.vin, S. A._ <expediente MU-35184J,
los sigUientes beneficios fiscal6l::

Al ReduCCión del 96 por 100 de loe derechos Eu'ancelartos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Inieriores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor~

tee16n de bienes de equipo y utillaje de primera instaJación.
cuando no se fabriquen en Espaiia. Este' beneficio sehe.ce ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
Espa:ft6, se unporten para su incorporación en primera. instala·
ción, a bienes de equipO. de producc~ó~ nacional. .

Dos. El beneficio fiscal a que se reJ1ere la letra Al se en
tiende concedido por un periodo de cinco aAos· a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoletín Oficial del Estadooo.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la ~iguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaH·
zado el mismo dfa gue. en su caso, se prodUZca la integración
de Espai'la en las Comunidadea Económicas Europeas. y

a.. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho proVisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en le. Orden de 4 dé marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga,
ciones que asume 1& Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vadón de 106 beneficios concedidos y al abono o. reintegro, en
su caso. de los impuestos bonificados.· -

TercerO.-Contra la presente Orden podrá in'terponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo pevisto en el e.rUculo 126
de 1& Ley de Procedimiento Administrativo; ante el Ministerio
de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes contado a paT4

Ur del día siguiente al de su publi~ci6n.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rdé a. V 1. muchos aftoso
Madrid, 4 de -octubre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de ma.yo

de 1984J, el Director general de Tribu,tos, Francisco Javier Eiroa
Vil1arn~vo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. "

ORDEN de 8 de octubre de 1984 por lo que 841
conceden a la Empresa _Mármol CompCM, S. A.-.
lo, beneficios establecid08 en la Le)' 8/1977, de_ 4 de
enero. de Fomento de la Mtnel1a.

Ilmo. Sr.~ Visto el .escrito d~ la Empresa "MAMnol Coro
paco S. A.-, con domicilio en Gandia (ValenciaJ, en el que·
solicita los beneficios. prevenidos en la Ley de Fomento de la
MiDel1a, y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indus
tria y Energía en relaCión con. la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido ·en la
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento·de la Minerla¡ Real De
creto 890/1979, de 1'6 de ma.rz.o, sobre relación de materlas
primas minerales y actividades con ellas relacionadas. dacIa·
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. por
el que se desarrolla en el titulo HI, capitulo JI, de la citada
Ley; dispoSidón transitoria primera. aJ, de la Ley 44/1978, de
8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, y con la propuesta formulada por la Dirección General
de Tributos, ha tenldQ a biqn disponer~ .

Primero.-Uno" Con arreglo a lo previsto en ,el artículo 3.°
del Real. Decreto 1161/1978. de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa _MármOl Compac, S. A._ (cédula de identificación fís·
cal A·46079E169l, . los siguientes ,beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 pOr 100 de la .cuota de- licencia fiscal
d31 Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del, 95 por.· 100 de ios derechos· arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre Tráfico de las Empresas que graven la im·
PQrtación de bienes de equipo 'y utlllaJe de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Espada. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
Espa1\a, se Importen para su incorporación eH. primera insta·
lación a bienes de equipo de,ptoducclón naci':ma!. _." .

Dos: El benetlcio fiscal,·a que se refiere la letra BJ s~ entien~
de ooncedido por un período de cinco año. Q- partir de la publi·
cación' de estll. Orden en el -Boletín Oficial del Estado.. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de dÍlco a40s se entenderádinali.
zudo el mismo dí~ que, en su _caso. se produzca. la intesrac.1ÓD
de España en las Comunide4ea EcQnólll1cas- Europeas.

2. Dicho' plazo, se ini,ciará. cuando procediere~ a partir -del
primer despª,cho provisional que conceda la Dir«:dOn General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.· " .

De conformidad con· lo dispuesto en la dispOSición fmal ter
cera ~e la Ley de Fomento de la Minel1a, para· tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados. en el
caso de que la Empresa _Mármol Compac, S. A.-. se dedique
al ejercicio de otras actividades no mineras o con-espondientes
a recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 89011979, de 16 de
marzo. deberá llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a cMár
mol Compac, S. A.oo, son de aplicación da modo exclusivo a
actividadG6 de exploración e i.nvestigación,· explot~i6n y bene
ficio en la cantera denominada. _Rincón de Sintooo y su factoría
el1 Gandía. .. -

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera. _de las obligacio
!les qUA usume la Empresa beneficiaria dará lugar a la prlva
ción de los_beneficios concedidos y al abono o reintegro en
su caso, de los impuestos bonificados. '

Cuarto.-Contra la presente Orden podrA interponerse re·
curso de repOsición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo. 126 ~e la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
MmJsteno de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicaci6n." ,

Lo que comunIco a V~ I~ para sti~conocimientoy ~fectos.
Dios guarde a V. I. muchos ailos'. . ., .
Madt1d, 8 ~e octubre de 19M.-P. D. lOrden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
ViUarnovo. .

fimo. Sr. Sacretario de Estado de Hacienda;

942. ORDEN de 9 dEl octubre de iriM por la que 86 con
cede a la Empresa cManchasur.· S. L._-, lo, beneN
etos Nscales que establece la Ley152111HJ3. de! de
dlctembre. 80~r. industrÚlB de cinten. preferent~.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pesca y AU.
mentación de 27 de septiembre de 1984 por la· que se declara
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria de la provincia de Cuenca, al amparo del Real Decre
to 034/1978, de 13. de i3nero, y según la normativa del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre. a la Empresa cManchasur
Sociedad Umitada.. <CIF B-16..014.15U; para,la ardpliaci6n d~
la fábrica de qUesos que dicha Socieaad posee en San Clemen.
te <Cuenca,},. inclUYéndola en el grupO_ A) de la Orden de ese
Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a :propuesta de la D~i6n General de
Tributos, de conformidad. con .10 establecido en el árticulo 8.0

de la Ley 152/1963. djl 2 de dkIembre, y articulo 8.0 del De
cre~ 2.19~1972. de _l8 de agosto. ha tenido a bie_n disponer: .

Primero.-Uno. Con arrégió a las disposidones reglamenta
rias de cad/:¡.. tributo. a -las específicas del, régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de, diciembre. y al procedimiento se
ftalado por la Orden de este Minist_erio de ·27 de marzo de 1965,
se ,otorgan a la Empresa ..Manchas\!T. S.. L.oo~ los siguientes
beneficios fiscales: ' .

Al Reducx:ión del 95 -pOr 100 'de la cuota de Licencia Fiscal
dalImpuesto IndUstrial durante el periodo de Instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los. Derechos. Arancelarios,
Impuesto d-e Compensación de Gravámene,s Interiores e Impues~

to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
imwrtación de bienes de equipo y utillaje de primera instala-.
ción. cuando no sef_abriquen en Espada. Este beneficio se hace
"extensivo,. a los materiales y productos· que, no _produciéndose ~
en España. se importen para sU incorporación en primera insta·
lación, a bienes de equipo de producci6n nacional.

Dos. El beneilclo fiscal a que se refiere la letra; B) se en
tiende conoedldo por un perlooo de cinco aftos a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoletín Oficial. del Estado..
No obstante, dicha reducción- Sé aplicará en 1& siguiente forma:
, 1. El plazo de duración de cinco atlos se e:p,tenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
Espalia en las Comunidades Económicas Europeas. y j

2. DichO plazo se iniciará, cuando pi-ooediere, a partir "del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, .. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 197(" '

Segundo.-El incumplimiento dé cualquiera de IMObI1gacl~
nes' que asume la Empresa beneficiaria dará iugar a la priva~

ción de los beneficios concedidos yal abono o reintegro. en
su caso, de los impuestos bonificados.
; Tercero.-eontra la presente Orden.... podrá interponerse re
curso de reposición, d~ acuerdo con lo· previsto én el artículo 126
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de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Hacienda fin el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al ele IU publicación.

Lo que comunico a V. l. para-su conocimiento y efectos:
Olas guarde a V. l. muchos'ados. .
Madrid. 9 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general dp Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. SecNtarío de Estado de Hacienda.

ramos nulo y sin efecto, por ser contrarto a derecho, lo resuel·
to por el Tribun«,l Económlco-Admldstrativo Central, e1\ su
expediente 242 de 1979, -con fecha 21 de noviembre de 1979. y
reconocemos al Ayuntamiento de Barcelona derecho a percibir
el- recarg~ legal sobre cuota de Licencia Fiscal del Impuesto
lndustrial, devengado durante el ejercicio de 1977 por la "Socie
dad Española de Autom6viles de Turismo. S. A... , en sus ins
talaciones industriale¡;, ubicadas en la zona franca de la misma
ciudad.,.

Lo que comunico a V, 1. para su coaocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de.octubre de 1984.,
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ORDEN de! 23 -de octubre dI:! 1984 por la que se
dispone 'la ejecución de .entencta dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supr.emo, en el recurso;
contencioso-administrativo interpuesto por la Aso·
ciación de Ingenieros Ge6grafos contra el Real De
creto 83011981. de 21 de ~rzo.

Ilmo. Sr.: Visto el tesUmonio de la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo. en 13 de diciembre de 1983,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Aso- .
oiaci6n de Ingenieros Ge6grafos, contra el ~al Decreto 830/
1981, de 27 de marzo, que promulga la Instrucción y Tarifa.s
de la Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y de Ar
tistas.

De oonformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y con·
'oordantes de la Ley de 1aJurisdioci6n Contencioso-~dministra

Uva, de 27 de dicIembre de 1956, este Mtniste1'l.oha. tenido a
bien disponer la ejecuci6n de la referida sentencia; de 13 de
diciembre de 1983, en sus propios términos. cuya parte dispo-
sitiva, es como sigue; - f. ;

.Fallamos: QUE! désestimando laS causas de inadmisibiUda.d
propuestas por el Abogado qel Estado del recurso jurisdiccional
promovido por el Procurador señor Garcia Martinez,. en la re

. presentaci6n que ostenta, declaramos haber lugar al mismo, y
en consecuencia, declaramos nula la inclusi6n en las tarifas del
Real Decreto número 830/1981. de 27 de marzo ("Boletín Ofi·
cial del Estado" de 13 de mayo), de las Profesiones de Inge
niero Top6grafo (grado superior), y la de Ingeniero Técnico Ge6
grafo (grado medio). correspondientes, ,respectivamente, a gru
po 01. Subgrupo 02. Epígrafe 029, la primera. y grupo 01. Sub
grupo 03. Bpigrafe 038. la segunda, y consiguientemente. la
resoluci6n administrativa tácita denegatoria del recurso de
reposici6n articulado contra dicha disposición general por escrito
de·12 de junio de 1981.-

Lo que comunIco a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dk3 guarde a V. ]. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr, Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Coordinaci6n con las Haciendas
Territoriales.

ORDEN de 23 d~ octubre de 1984 por la que .e
dispone la ejecución de sentencia, dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo en recur'O de
ap~laci6n contra sentencia de la Audiencia Terri
tortal de Oviedo. de fecha 21 de enero ds 1983,
referente a Ltcencia Fiscal del Impuesto Indus
trial.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio ·de la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, en 1<4,_ de mayo de 1984,
en el -recurso oontencioso·administrativo en grado de apelaci6n
contra la sentencia dictada con fecha 21 de enero de 1983, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Oviedo. sobre liquidaci6n por Lioencia Fiscal del Im
puesto Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en-los artículos 105 y con·
cordantes de la Ley de la 'Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a
bien disponer la eJecuci6n en sus propios términos de la refe·
rida sentencia. de 14 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva,
es como sigue:

eFallamos: Desestimar el recurso extraordinario de apela
ci6n, interpuesto contra la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ovie
do, con fecha 21 de enero de 1003, en su recurso número 357
de 1982. y fijamos como dóctrina legal que la exención de Li·
cencia Fiscal, reconocida a las Cajas de Ahorros Popular en el
artículo 9,7 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Actividades y Beneficios Comerciales e Industriales, aprobado
por Decreto 3313, de 29 de diciembre de 1966, no ha sido dero
gada por lo dispuesto en el articulo 24 de la: Ley 4011981. en
concordancia con el artículo 23 del Real Decreto·ley 3/1981.-

Lo que comunico a V. 1,' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1984..

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director genfOral de Coordinación con las Haci~ndas
Territoriales.
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~ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la que ,e
dispone la ejecución de sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso
de apelación interpuesto contra sentencia. dictada
ppr la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de
Barcelona. sobre ltquidaciones provisionales )' mu·
nicipales Bobre las cuotas del Impuesto Industrial.
Licencia Fi8cal. a eSeat,.,' en la zona Iranca de
Barcelona. T ','

944

ORDEN de .23 de octubre de 1984 por la que se
dispone la ejecución de sentencta di~da por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Federa·
ción Nacional de Perfumistas :Y Drogueros de Es·

HIpo. ·Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada por la puña, contra el Real Decreto 2876/1981, de 13 de
Sala Segunda de lo Contd'lcioso-Administrativo de la Audiencia noviembre, por el que 8e crean en las tarj/cu de

;Territorial de' Barcelona en 2 de noviembre de 1981, en el Licencia Fisca! de Actividades Comerciales 8 In-
recurso cor.tencioso-administrativo interpuesto por el exo:x!lenU:' dustriales nU13VOS épígrafes )' ae modifican otros.
sima Ayuntamiento de Barcelona, como demandante. frente al . .
Tribunal EconómIco-Administrativo Central, como Administra- Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
clón demandada, habiendo comparecido también como parte CCl- Sala 'ferceu del Tnbunal Supl'emo. en Madrid a 24 de octubre
demandada la e$ociedad Espa.í\ola de AutomóvilM' de Turismo,. de 1983, en el recurso contencioSo-administratIvo Interpuesto
(SEAn, sobre ltquldaciones practicadas por la Administración' por la Federaci6n Nacional de Perfumistas y Drogu~ros de
d(: Tributos de la Delegación de Hacienda' de Barcelona por el • Espai'ía, contra el Real Decreto 2676/1981, de 13 de nOVIembre,
concepto de recargos provisionales y municipales sobre las cuo- por el que se crean en las tarIfas de licencia Fiscal de A.ct.ivi-
~s del Impuesto, lndusttial, U,cencia FIscal, año 1977. dades Comerciales e Industriales nuevos epigrafes para activlds-

y visto el testimonio' del fallo de la Sala Tercera del Tri· des no clasificadas y se modifican los de otras.
bunal Supremo. en 12 de abril de 1983. .' Deoonformidad. con lo cHspuesto en los articulos lOó y. con-

De conformidad. ("on 10 dispuesto, en los artículos 105 y con- cordantes de 111 Ley de la JUrisdl~ión ContenciC;lso-Adminlstra-
cordantas de la Ley de la -Jurisdicci6nContencioso-Administra- tiva, de 2T de ,dIciembre de 1958. -Bste Minist~no ha tenido .8.
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bien disponer la -ejecución en sus propios térrnmos de la refen-
bien disponer la ejecución en sus propios términOd del referido da senten'bia de 24 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva.
fallo del Tribunal Supremo, de 12 de abril de 1983, cuya parte I es como sigue:
dispositiva, es como Sigue; . _ .

. cFallanlos;. Que. debemos desestimar y desestimamos el re·
-Fallamos: Estimar el recurso de "apelaci6n interl'uesto con·: curso contencioso-administrativo interpuesto por la.representa-

tra sentencia dictada por 1& Sala Segunda de: lo Contencioso- ci6n procesal de la Federación Nacional de perfumIstas y Oro·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, en su gueros de España, contra el Real Oe<Teto 2676/1981, de 18 de
recurso número 1.985 de 1980, con fecha 2 de noviembre de 1981, noviemb)""', y en eSpecial contra el nún.ero 17 de su articulo l."

, Y en su consecuencia, revocamos la sentencia'apelada, decla- ¡ y el número 11 de su articulo 2.°, u! como contra la desesti-


